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llevarán a efecto no obstante su impugna-
ción.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Molidón 3F, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.494/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 200 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Araceli de Santiago Prieto, con-
tra la empresa “Cien Atlanta, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la re-
solución siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María Araceli de Santiago Prieto, con-
tra “Cien Atlanta, Sociedad Limitada”, por
un importe de 13.846,17 euros de principal,
más 2.423,07 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente
resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de bienes en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las que despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente
de mandamiento en forma, pudiéndose so-
licitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se preten-
de.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma
podrán interponer recurso de reposición
ante este Juzgado, dentro del plazo de cin-

co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción (artículo 184 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cien Atlanta, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.574/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.273 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego Cuartero Rodríguez, contra la
empresa “Decoraciones Jelen, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, sobre cantidad, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

En nombre de Su Majestad el Rey ha dic-
tado la siguiente sentencia número 458
de 2008.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
Su ilustrísima J. Mercedes Gómez Ferreras,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 3 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre ordinario seguidos a ins-
tancias de don Diego Cuartero Rodríguez,
asistido de letrado Juan A. Fernández Este-
ban, colegiado número 58.646, contra “De-
coraciones Jelen, Sociedad Limitada Uni-
personal”, y Fondo de Garantía Salarial, que
no comparecen.

Fallo

Procede estimar la demanda planteada
por don Diego Cuartero Rodríguez, contra
la empresa “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, en reclamación de cantidad, y
debo condenar a la empresa demandada a
que abone al demandante la cantidad total
de 10.870,55 euros, más el 10 por 100 de in-
terés por mora. Con absolución del Fondo
de Garantía Salarial sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19 de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/0000/00/1273/08, el importe
del principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.506/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 7 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Manuel Moreno Requena, contra la
empresa “Publicidad Sintonía, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de subrogación, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de diciem-
bre de 2008.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido de la co-
rrespondiente oficina de la Delegación del
Decanato, fechado por dicha oficina el día
21 de noviembre de 2008, presentado por
el Fondo de Garantía Salarial escrito junto
con los documentos que se acompañan so-
licitando subrogarse en el crédito que se
ejecuta en los presentes autos, pasando se-
guidamente a dar cuenta a su señoría ilus-
trísima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda: Te-

ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
don José Manuel Moreno Requena y por la
cuantía de 1.744,08 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación (artícu-
lo 184 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este mi auto, lo pronuncio, man-
do y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Publicidad Sintonía, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.467/08)


